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I.- Introducción

v


 	El presente informe alternativo ha sido elaborado por el Movimiento de Integración y Liberación Homosexual (Movilh), una organización social sin fines de lucro que promueve y defiende desde 1991 en Chile los derechos humanos de las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans, intersex  y otras (LGBTI+), de las parejas del mismo sexo y de las familias homoparentales.
	Este texto analiza y reporta el estado de cumplimiento de Chile con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y con las recomendaciones del Comité de Derechos Humanos formuladas el 13 de agosto del 2014 (CCPR/C/CHL/CO/6), teniendo a la vista la lista de cuestiones previas del 14 de agosto del 2019 (CCPR/C/CHL/QPR/7)
	Este  reporte se relaciona exclusivamente con derechos humanos de  las personas LGBTI+, de las familias homoparentales y de  las parejas del mismo sexo y abarca los siguientes temas:
	-Impacto de la ley de matrimonio igualitario para las parejas del mismo sexo  y las personas trans
	-Los problemas de la ley 20.609 que obstaculizan o impiden reparar a las víctimas, sancionar la discriminación y tipificar como femicidio los asesinatos de mujeres trans.
	-Las estadísticas sobre discriminación a personas LGBTI+, el incremento de los abusos contra defensores de DDHH LGBTI+, la inacción del INDH frente a los abusos contra defensores de DDHH LGBTI+ y la ausencia de campañas comunicacionales masivas contra la discriminación
	-La vigencia de leyes discriminatorias, como el artículo 373 del Código Penal,  y de artículos discriminatorios en la Ley de Acuerdo de Unión Civil y en la Ley de Identidad de Género, impidiendo la primera la adopción a todo tipo de parejas y la segunda negando derechos a niños, niñas y adolescentes trans y  a personas no binarias. A esto se añaden políticas discriminatorias que segregan o  dan un trato diferenciado a la identidad de género u orientación sexual al momento de levantar estadísticas estatales.
	Este informe puede publicarse en cualquier sitio web de Naciones Unidas.
	







1.- Ley de matrimonio entre personas del mismo sexo y  derechos trans

v
                            ARTÍCULOS 2, 3, 17 y 26 DEL PACTO




 El 9 de diciembre del 2021 fue promulgada la Ley 21.400 sobre el matrimonio entre personas del mismo sexo.[footnoteRef:1]  [1:  https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1169572] 

La ley, vigente desde el 10 de marzo del 2022, fue aprobada en el marco del cumplimiento de un Acuerdo de Solución Amistosa que el Estado de Chile y el Movilh firmaron en 2016 ante la Comisión Interamericana de DDHH (CIDH), caso P-946-12[footnoteRef:2]. [2:  https://www.movilh.cl/documentacion/2016/Acuerdo-MOVILH-Estado.pdf] 

En su artículo 9, la Ley 21.400 eliminó de la Ley 21.120, que reconoce y da protección a la identidad de género, las exigencias de soltería o divorcio que se hacía a personas trans para poder rectificar su nombre y sexo registral, terminándose así con esta discriminación.
Según cifras obtenidas por el Movilh en el marco de la Ley 20.285 sobre Acceso a la Información Pública, entre el 10 de marzo del 2022 y el 30 de octubre del 2023 se celebraron 3.803 matrimonios entre personas del mismo sexo en Chile, 2.116 uniones entre mujeres y 1.687  entre hombres. Además, entre el  10 de marzo y el 10 de febrero del 2023 un total de 473 personas fueron inscritas como hijos/as de parejas del mismo sexo, reconociéndose así la doble maternidad o doble paternidad garantizada en la Ley 21.400
 La Ley 21.400 significó un positivo y radical cambio. La “Encuesta Nacional Las Parejas del Mismo Sexo tras la Aprobación del Matrimonio Igualitario” (Movilh-2023[footnoteRef:3]), aplicada a 1.132 familias homoparentales, arrojó que para el 75% la ley mejoró su calidad de vida, mientras el 98% calificó a la norma como “un hecho histórico o relevante” para sus derechos. [3:  https://www.movilh.cl/wp-content/uploads/2023/03/Encuesta-Matrimonio-Igualitario-Chile-2023-Movilh.pdf] 

2.- Graves deficiencias de la Ley 20.609 para sancionar la discriminación y reparar a las víctimas



En 2012 fue promulgada la Ley 20.609 contra la Discriminación[footnoteRef:4], la primera norma que en Chile mencionó como categorías protegidas a la orientación sexual, la identidad de género y la expresión de género, entre otras, como la  raza o etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la ideología u opinión política, la religión o creencia, la sindicación o participación en organizaciones gremiales, el sexo, la maternidad, la lactancia materna, el amamantamiento, el estado civil, la edad, la filiación, la apariencia personal y la enfermedad o discapacidad. [4:  http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1042092&idVersion=2012-07-24] 

De acuerdo a cifras de la Dirección de Estudios de la Corte Suprema publicadas por el INDH[footnoteRef:5],  desde el el 2012 al 2022  ingresaron a tribunales apenas 597 causas por la Ley 20.609. Es decir, apenas 59,7 denuncias por año, lo cual refleja que las personas poco y nada usan la norma y/o confían en la misma.  [5:  INDH (2023). Informe Anual 2023. Situación de los Derechos Humanos en Chile.] 

Sin ir más lejos, y solo en lo referente a la orientación sexual, identidad o expresión de género, en el 2022 se reportaron un total de 1.046 abusos contra las personas LGBTI+ (XXI Informe Anual de los Derechos Humanos de la Diversidad Sexual y de Género, Movilh, 2023).[footnoteRef:6] [6:  https://www.movilh.cl/wp-content/uploads/2023/03/XXI.-Informe-DDHH-Diversidad-sexual-y-de-genero-2022-MOVILH-web.pdf] 

 	Siguiendo las estadísticas de la Dirección de Estudios de la Corte Suprema, de las 597 denuncias que ingresaron a tribunales, 571 llegaron a sedes civiles y 26 a penales.  Del total de causas civiles, solo un alarmante  5,9% terminó con sentencia total o parcialmente favorable para las víctimas.  
A su vez, el 100% de las causas penales terminó con sentencia condenatoria, sin embargo, no es claro en cuántas de estas efectivamente se aplicó el agravante por delito de odio. Lo cierto, es que en la mayoría de los casos los victimarios no están siendo sentenciados por delitos de odio, sino que por delitos comunes, pues la redacción de la la Ley 20.609 vuelve casi imposible demostrar la discriminación. De acuerdo a cifras manejadas por el Movilh, apenas en 6 ocasiones se ha aplicado el agravante por delitos de odio a personas LGBTI+ contemplado en el artículo 12, numeral 21, del Código Penal tras la aprobación de la Ley 20.609.
Desmotiva el uso y confianza ciudadana en la Ley 20.609 sus propias limitantes: a) La norma carece de compensación económica para las víctimas; b) obliga a las víctimas a demostrar la discriminación, delegando exclusivamente en ellas la carga de la prueba; c) en caso de no comprobarse discriminación,  el denunciante puede ser multado; d) prohíbe impugnar leyes o sentencias discriminatorias; e) no establece una institucionalidad antidiscriminatoria, ni medidas de acción afirmativa y f) su redacción (delitos “motivados” por discriminación) vuelve casi imposible aplicar el agravante en los crímenes o ataques de odio. Esto porque la “motivación” solo puede saberla o reconocerla quien delinque.
 La ley tampoco ha sido útil para que se reconozca y respete la identidad de género de mujeres asesinadas. Algunos tribunales han negado la condición de mujeres de las víctimas fatales cuando estás no han rectificado su partida de nacimiento y/o porque  no las consideran “biológicamente mujeres”, con el negativo impacto de que los homicidas reciben penas menores al no ser sancionados por femicidio.
Así ocurrió en 2023 con dos sentencias. Una dictadas el 4 de octubre del 2023 por la Corte de Apelaciones de Iquique y otra el 16 de octubre del 2023 por el Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de San Antonio.
Los dos sentencias se refieren a los asesinatos de las mujeres trans Yuridia Pizarro Torres (55), ocurrido el 29 de mayo del 2022 en Iquique, y de Claudia Díaz Pérez (74), quien perdió la vida el 10 de diciembre del 2023 en Cartagena.
Mientras Yuridia fue asesinada por su pareja, con la colaboración de otros sujetos, Claudia tuvo igual destino en manos de un conocido.
El femicidio “sólo contempla como titular del bien jurídico protegido a una persona biológicamente mujer”, a lo cual se añade que la “ley exige como requisito indispensable para el tratamiento de una persona conforme a su identidad de género” la rectificación de la partida de nacimiento, señaló la Corte de Apelaciones de Iquique (Consideración undécima de la sentencia)
En tanto, el Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de San Antonio, concluyó el 16 de octubre del 2023 que “para comprender a la mujer transexual dentro del sujeto pasivo del femicidio, para todos los efectos legales, es necesario el cambio registral de su nombre y sexo conforme a la ley del ramo”. (Consideración decimotercera de la sentencia)
Aunque ambos casos continuaban al cierre de informe su trámite judicial; pues los fallos fueron anulados por diversas razones; lo cierto en que en Chile los dos tribunales mencionados violentaron el principio de no discriminación por identidad de género garantizado en la Ley 20.609 y en el primer artículo de la  21.120, donde se indica que “se entenderá por identidad de género la convicción personal e interna de ser hombre o mujer, tal como la persona se percibe a sí misma, la cual puede corresponder o no con el sexo y nombre verificados en el acta de inscripción del nacimiento”.
SI bien el 2 de julio del 2019 ingresó al Congreso Nacional un Proyecto de ley que reforma la Ley 20.609 (Boletín 12748-17[footnoteRef:7]) para superar parte de los problemas descritos, su tramitación ha sido excesivamente lenta. Solo el 11 de diciembre del 2023 el Gobierno decidió darle suma urgencia a la tramitación, mientras que el 15 de enero del 2024 le otorgó discusión inmediata, pero a la entrega de este informe, la reforma seguía su trámite en el Congreso Nacional y sin claridad respecto a que resolverá todos los problemas de la ley.										Por ejemplo, la propuesta de institucionalidad antidiscriminatoria que tramita el Congreso Nacional contempla un presupuesto paupérrimo para funcionar en todo el país de apenas 677.413 millones de pesos anuales (unos 733 mil dólares[footnoteRef:8]), que apenas alcanzarían para pagar remuneraciones a un reducido número de funcionarios que limitarían su labor a un trabajo más intra-estatal que en ayuda de quienes sufren discriminación. [7:  https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=13286&prmBOLETIN=12748-17]  [8:  https://www.movilh.cl/wp-content/uploads/2023/08/institucionalidad-antidiscriminatoria-movilh.pdf] 


RECOMENDACIONES PARA EL ESTADO DE CHILE
Modificar la Ley 20.609 para que garantice:
-Indemnización a las víctimas; 
-Eliminación de la multa a los denunciantes si el tribunal concluye que no hubo discriminación; 
-Invertir la carga de la prueba;
-Impugnar leyes y sentencias discriminatorias; 
-Definir la discriminación directa e indirecta; 
-Sancionar los discursos de odio; 
-Reconocer expresamente la calidad de hombres o mujeres de las personas trans según se auto-perciben, hubiesen o no rectificado su sexo o nombre registral;
 -Crear una institucionalidad estatal antidiscriminatoria encargada de elaborar medidas de acción afirmativa, de brindar asistencia legal y psicológica a las víctimas, de  dar seguimiento al cumplimiento de la norma, de levantar estadísticas sobre discriminación y de  diseñar campañas contra la discriminación a lo largo de todo el país.









3- Discriminación a personas LGBTI+ y a defensores de DDHH en medio de ausencia de campañas comunicacionales masivas



De acuerdo al XXI Informe Anual de los DDHH de la Diversidad Sexual y de Género (Movilh-2023), desde el 2002 al 2022 se han conocido en Chile 7.666 denuncias de discriminación o delitos en razón de la orientación sexual, identidad o expresión de género.[footnoteRef:9]  [9:  Movilh (2023), XXI Informe Anual de los Derechos Humanos de la Diversidad Sexual y de Género en Chile. Santiago, Chile. https://www.movilh.cl/wp-content/uploads/2023/03/XXI.-Informe-DDHH-Diversidad-sexual-y-de-genero-2022-MOVILH-web.pdf] 

Desde el 2019 los casos de violencia en razón de la orientación sexual o identidad de género han ido en alarmante aumento, en lo que incide el resurgimiento a nivel mundial de voces anti-derechos, las cuales frente a la aprobación de nuevas leyes favorables a personas LGBTIQA+ recrudecen y multiplican sus conductas y discursos de odio, fenómeno que la Ley Antidiscriminatoria no ha podido enfrentar. 
Si en 2018 se conoció de 698 casos de discriminación; en 2019 hubo 1.103; en 2020, 1.266; en 2021, 1.114 y en 2022, 1.046. Más preocupante aún: en 2022 se duplicaron los crímenes de odio con seis asesinatos, la cifra más alta que se tiene registro y solo asimilable al año 2020.[footnoteRef:10] [10:  Ibidem.] 

Los Informes Anuales  de DDHH de la Diversidad Sexual y de Género (Movilh); los únicos que en Chile levantan estadísticas sobre todas las denuncias por discriminación por orientación sexual , identidad o expresión  de género conocidas en el país; advierten además desde el 2017 una excesiva y recurrente violencia contra los defensores de derechos de las personas LGBTIQA+.
Ningún  abuso contra defensores de DDHH de personas LGBTIQA+ denunciado en policías o tribunales ha terminado sus investigaciones y/o sancionado a responsables. 
Un caso ocurrió cuando la Octava Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago anuló una sentencia de primera instancia del 25 Juzgado Civil de Santiago que en 2018 había condenado a la Catedral Evangélica y a un pastor por daño moral a los activistas del Movilh. 
Inicialmente la Catedral había sido condenada luego de que el entonces director del Concilio Nacional de Iglesias Evangélicas de Chile, C.N, señalara en un discurso en la Catedral que con la derogación “del artículo 365 del Código Penal (…) el Movilh está pidiendo que una relación sexual entre un adulto y un niño menor de 14 años sea consentida (…) Se imaginan lo que es un niño abandonado (…) que le ofrezcan un par de zapatillas Nike o un polerón (…) por mantener una relación sexual con ese adúltero, comprándose a ese niño”. Tales injuriosas declaraciones de odio fueron reproducidas por el canal de Youtube oficial de la Catedral  Evangélica. 
El 17 de junio del 2020 la Corte Suprema  rechazó un recurso extraordinario de casación presentado por el Movilh y confirmó el fallo de la Octava Sala de la Corte de Apelaciones, según el cual las declaraciones del mencionado pastor,  difundidas por la Catedral Evangélica, no eran injuriosas, ni discriminatorias, pues a juicio de los tribunales chilenos acusar a alguien de promover relaciones con menores de 14 años no era lo mismo que sindicarlo como promotor de la pedofilia. Como resultado, los discursos de odio contra el Movilh y sus activistas se han incrementado un 110% en los últimos dos años, siendo las ofensas diarias por redes sociales. Esto motivó a la organización a presentar una nueva denuncia contra el Estado de Chile ante la Comisión Interamericana de DDHH, instancia que en 2023 la acogió a trámite.
A su vez, el Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH) no ha cumplido, por razones que deberían explicarse y aclararse, con el mandato de asistir o proteger a defensores de los derechos humanos LGBTI+ cuando ven vulnerados sus derechos. 
Un ejemplo es lo ocurrido entre agosto y noviembre el 2023 en la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputadas y Diputados que tramita la reforma a la Ley 20.609.  
Los/as activistas Movilh, que durante más de 30 años ha presenciado en el Congreso Nacional todo debate sobre normas relacionadas con derechos LGBTI+, fueron entre agosto y noviembre del 2023 amenazados/as por congresistas de que si no eliminaban del Informe Anual de DDHH de la Diversidad Sexual y de Género los nombres de autoridades que negaban derechos en razón de la orientación sexual o la identidad de género, no podrían seguir ingresando al Parlamento.
Luego de que la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputadas y Diputados estuviera durante meses discutiendo si permitir o no la presencia de activistas del Movilh a los debates de reforma a la Ley 20.609, el INDH se negó a enviar al Congreso Nacional un observador para que monitoreara esta situación. Tampoco el INDH aceptó la solicitud del Movilh en orden a rechazar públicamente las presiones de odio de congresistas sobre el quehacer de una organización social autónoma.
A lo expuesto se suma que en agosto del 2018 el INDH se querelló contra las torturas y detención policial arbitraria que habían afectado a activistas del Movilh en junio de ese año, un hecho que fue noticia nacional. Desde el 2018 al 2023 el Movilh ha consultado en repetidas ocasiones sobre el estado de avance de la querella. Jamás el INDH ha comunicado en qué etapa se encuentra la tramitación o si dejó abandonado el caso.
En medio de este panorama,  donde personas LGBT+ y defensores LGBT+ ven vulnerados sus derechos, el Estado no ha efectuado ninguna campaña masiva  de comunicación para prevenir la discriminación en razón de la orientación sexual, identidad o expresión de género.
El Estado solo se ha limitado, como ocurró por ejemplo en diciembre del 2022 y diciembre del 2023, a promover en sus redes sociales un video preventivo y una web informativa que han tenido entre nulo y escaso impacto.  Por ejemplo, el video denominado “Vivir con Orgullo”[footnoteRef:11], del año 2022, sumaba al 16 enero del 2024 apenas 1.372 visualizaciones en Youtube, mientras que otro video titulado “En lugar de violencia, respeto”[footnoteRef:12], sumaba desde diciembre del 2023 al 16 de enero del 2024  unas 321 visualizaciones. [11:  https://vivirconorgullo.cl/]  [12:  https://www.gob.cl/lugarderespeto/] 

En otras palabras, el  Estado no ha invertido los recursos económicos básicos y necesarios para desarrollar campañas sobre derechos LGBTI+ que sean masivas y  generen debate y sensibilización, estando  el conocimiento sobre las iniciativas  que ha emprendido reducido a un círculo de personas, la mayoría funcionarios públicos/as o activistas de las diversidades sexuales y de género.
En paralelo, tampoco el Estado cuenta con comisiones, programas, departamentos o  presupuestos focalizados en temáticas LGBTIQ+, a diferencia de lo que ocurre con otros grupos discriminados que si disponen de medios centrados exclusivamente en su realidad, lo cual afecta negativamente la promoción de los derechos de la diversidad sexual y de género así como la labor de las organizaciones de derechos humanos especializadas en la temática.



RECOMENDACIONES PARA EL ESTADO DE CHILE

-Elaborar campañas masivas y nacionales de prevención de la discriminación por orientación sexual, identidad o expresión de género, adoptando medidas que garanticen su llegada a la población y ciudadanía en general

-Encomendar al INDH que reaccione cuando sea testigo o reciba denuncias por abusos contra defensores a los derechos humanos LGBTI+,  ya sea mediante la condena pública a los atropellos,  la expresión de solidaridad a las víctimas y, cuando sea pertinente,  la presentación de acciones legales, dándole seguimiento a todo el proceso  judicial hasta que se dicte sentencia.

-Generar un presupuesto estatal focalizado en la defensa y promoción de los derechos humanos de las personas LGBTIQ+.









4.- Revisión y modificación de leyes discriminatorias y levantamiento de estadísticas
v



En 2015 fue promulgada la Ley 20.830 sobre el Acuerdo de Unión Civil (AUC)[footnoteRef:13]. Si bien el AUC protege a las parejas de igual y distinto, les niega la posibilidad de adoptar hijos/as. [13:  https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1075210&idParte=9590398&idVersion=2015-10-22] 

Los convivientes civiles de escasos recursos económicos están además impedidos de acceder a beneficios y subsidios sociales de lo cuales sí gozan quienes han contraído matrimonio. Entre los beneficios negados se cuentan el Aporte Familiar Permanente, la Asignación Familiar y Maternal, el Bono Bodas de Oro y el Subsidio Familiar y el Subsidio Maternal,  los cuales regula la Superintendencia de Seguridad Social (Suseso). 
El Decreto con Fuerza de Ley 150 sobre asignación familiar y subsidios de cesantía para los trabajadores públicos y privados tampoco aplica a los convivientes civiles. Por último, la situación previsional de los militares  quedó fuera del Acuerdo de Unión Civil.
En paralelo, el Estado no ha hecho ningún esfuerzo para reformar o derogar el artículo 373 del Código Penal el cual sanciona a quienes “ofendieren el pudor o las buenas costumbres (…) con la pena de reclusión menor en sus grados mínimo a medio". Al no definir qué es ofensa a la moral o las buenas costumbres, la norma se presta para arbitrariedades y abusos, en especial contra personas LGBTI+. Y si bien no hay en los últimos años registros de personas LGBTI detenidas por policías en razón de este artículo, guardias privados siguen reteniendo o insultando personas por la expresión de su género u orientación sexual en virtud de dicha norma. Esto demuestra que el artículo 373 abre paso a los abusos ciudadanos y tiene un impacto sociocultural nocivo para el respeto a las diversidades.
Pese a las recomendaciones  internacionales, el Estado de Chile dio un negativo y regresivo paso. El 31 de agosto del 2022 la Delegación Presidencial de Valparaíso, con la venia del Gobierno central, presentó una querella por el artículo 373 contra un grupo artístico LGBT+, aún cuando para las eventuales faltas o delitos cometidos por éste se pudo echar mano a otras normas. Con tal acción, el Estado de Chile en vez de avanzar a su compromiso de derogar o revisar el artículo 373 del Código Penal, validó su uso.
A su vez, si bien Chile promulgó en 2018 la Ley 21.120 que Reconoce y da Protección al Derecho a la Identidad de Género, la norma no regula procedimientos para que los niñas o niños trans menores de 14 años puedan rectificar su partida de nacimiento, ni habilita a las personas no binarias para rectifiquen su nombre y sexo registral.
Esto pese a que al menos dos fallos de tribunales del 2022 reconocieron tal derecho a dos personas no binarias[footnoteRef:14] y a que una sentencia del  Segundo Juzgado de Santiago ordenó  el 21 de noviembre del 2023 al Registro Civil a rectificar el sexo y nombre registral de una niña trans de 10 años años, concluyendo que la carencia de  regulación de este tema en la ley Ley 21.120 no podía usarse como excusa para vulnerar los derechos de niño o niñas  menores de 14 años [14:  XXII Informe Anual de los DDHH de la diversidad Sexual y de Género (Movilh 2023). Página 279] 

“No basta con constatar que la igualdad y no discriminación esté consagrada en la ley, sino que se deben verificar cuales son las barreras que impiden esta igualdad. Las barreras normativas contempladas en la ley 21.120 que impiden a los niños y niñas trans acceder a dicho procedimiento, pueden ser superadas con una interpretación sistémica que incluya la ley de garantías, las formas de interpretación contempladas en ella, y las Convenciones Internacionales que tienen rango supralegal, de conformidad al artículo quinto inciso segundo de la Constitución Política de la República”, señaló la sentencia (considerando duoécimo).[footnoteRef:15] [15:  https://www.movilh.cl/wp-content/uploads/2023/12/Ley-21120-cambio-de-nombre-y-sexo-registral-menor-14-anos.pdf] 

El Estado, por último, se ha rehusado en distintas ocasiones a levantar o hacer públicas estadísticas sobre las familias homoparentales o las personas lesbianas, gays, y bisexuales.
En noviembre del 2023, por ejemplo, el Registro Civil e Identificación se negó a entregar al Movilh datos sobre el número de niños/as, niñas o adolescentes que en Chile han sido inscritos/as como hijos/as de dos padres o dos madres, pese a que con anterioridad sí había aportado esos antecedentes.
Aún cuando en ningún caso el Movilh había pedido datos personales o sensibles de niñas, niños o adolescentes (NNA),  sino que solo el número de inscritos/as como hijo/a/as de parejas del mismo sexo en cada región del país, el Registro Civil consideró  ello como contrario a los derechos de NNA, reflotando los prejuicios más arcaicos que consideran a la visibilidad de la diversidad familiar como un peligro en vez de un antecedente estadístico que ayuda a sensibilizar y a mejorar las políticas públicas a favor de la igualdad.
En tanto, el 5 de enero del 2024 el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) informó al Movilh que excluyó consultas sobre orientación sexual del Censo 2024 por considerar que ello requería una metodología distinta a la aplicada a otras categorías protegidas de discriminación, como son el sexo, la edad, la identidad de género, la nacionalidad, la raza, la pertenencia a pueblos originarios, el lugar de residencia, la religión, enfermedad o discapacidad. Sin embargo, no dio ninguna razón  concreta y clara que justificara la medida, salvo el prejuiciosa y general idea de que la metodología debía ser distinta, dejando así excluidos/as a  lesbianas, gays y bisexuales del principal levantamiento estadístico del país.
También fueron excluidas las personas trans menores de 18 años, pues el Censo 2024 no permitirá que padres o madres u otros familiares den a conocer la identidad de género sus hijos/as, siendo esta la única categoría protegida de discriminación a la cual el Censo 2024 impondrá mayoría de edad para poder participar, como si ser trans NNA fuese un problema, delito o una realidad digna de censurar, a diferencia de lo que ocurre con NNA con discapacidad, migrantes o pertenecientes a pueblos originarios.
Dar un trato diferenciado a una categoría protegida de discriminación, mientras las otras son tratadas en igualdad de condiciones, constituye una abierta forma de segregación, que viene a decir que unos sectores son y deben ser más discriminados que otros.





RECOMENDACIONES PARA EL ESTADO DE CHILE

-Reformar la Ley 20.830  para  permitir la adopción de hijos/as a los convivientes civiles de igual o distinto sexo, para extender a los convivientes civiles los subsidios y derechos sociales del matrimonio y para regular la situación previsional de los militares con unión civil.
-Derogar el artículo 373 del Código Penal.
-Garantizar el más estricto respeto al Interés Superior del Niño  y a los derechos de niños, niñas y adolescentes trans en la Ley 21.120 de Identidad de Género , regulando la rectificación de la partida de nacimiento a los menores de 14 años.
- Garantizar mediante reforma a la Ley  21.120 de Identidad de Género el cambio de nombre o sexo de las personas no binarias.
-Terminar con tratos diferenciados o excluyentes en razón de la orientación sexual o la identidad de género al momento de levantar estadísticas de población, en especial en los Censos. E incluir en los censos consultas sobre orientación sexual e identidad de género en igualdad de condiciones a otros categorías protegidas de la discriminación.
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